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(HUMASA), que se celebra al tenor de las siguientes cláus: 'as: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparecen a celebrar el presente instrumento el 

Licenciado ALFREDO ADUM ZIADE, y el señor £:UIDO ADUM 

BOSCHETTI, en sus calidades GERENTE GENERAL y PRESIDENTE 

respectivamente de la Compañía HUERTAS DEL MAR $. A. (HUMASA) 

quiénes han sido autorizados para intervenir en este acto por la Junta General de 

esta Compañía, según consta del Acta de la sesión celebrada ei dos de Enero del 

dos mil uno, que anexa a la presente para que se incorpore como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Docto::. Norma Plaza de 

García, el quince de Octubre de mil novecientos ochenta y «os, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintiocho de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y dos, se constituyó la compañía HUERT.+S DEL MAR S. 

A. (HUMASA)>- b) Mediante escritura pública otorgada ante l: Notaria Décima 

Tercera de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el veintisiete de marzo de 

mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Me: santil del mismo 

cantón, el veintisiete de Abril de mil novecientos ochenta y cu: 'zo, se reformaron 

los Estatutos, c) Mediante escritura pública celebrada ei veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante la Doctor: Norma Plaza de 

García, Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, inscrit: el diecisiete de 

Marzo de mil novecientos ochenta y siete en el Registro Me.cantil del cantón 

Guayaquil, se aumento el capital a Dos millones de sueres y ¿3 roformaron los 

estatutos; d) Mediante escritura pública otorgada ante el P.otario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el catorce de 

| .., 
Junio de mihpovecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 

D 

misfno cantón, 6l veinticinco de Agosto de mil novecientos núventa y cuatro, se 
Y 

3 . 

aunjento el capital a Diez millones de sucres y consecuentemente se reformaron 

oy estatutos; e) En sesión celebrada el dos de Enero del dos mil uno, la Junta 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA HUERTAS DEL MAR S.A. (HUMASA), CELEBRADA EL 2 DE ENERO 

DEL 2.001. 
+ 

En Guayaquil, a 2 de Enero del 2.001, a Jos 10.30 horas.en la. 

oficina ubicada en la Av. Juan Tanca Marengo Km. 3 1/2,se reúnen 

y constituyen en Junta General los accionistas de la. compañía 

HUERTAS DEL MAR S.A. (HUMASA) quienes representan las. 400 

acciones ordinarias y nomimativas de US$.1,00 cada una,Alexandra - 

Adum  Ziadé, propietaria de  1:Compoñía Inmobiliaria  Maribos 

C.A. representada por su Gerente Lcdo. Hifredo Adum Ziadé, 

propietorio de 200;y,buido Adum Boschetti, propietario de 199, 

Los asistentes ocepton por unanimidad la celebroción de la 

presente Junta Universal al tenor de la que dispone el art. 238 

de la Ley de Compañías pora conocer el siguiente orden del día, : 

sobre cuyo punto están unánimes de acuerdo a tratar: Aumento de 

capital y Reforma de Estatutos. 

Preside la sesión el señor Guido Adum Boschetti y, actúa en la 

secretaria el Lcdo. Alfredo Adum Ziadé. E 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento au las demós formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la 

sesión. 

El. Gerente General informa que por disposición de la 

Superintendencia de Compañías es obligatorio aumentar el capital 

suscrito de Jas compañías a US$600,o0o, por Jo que propone se 

apruebe un aumento de US$400,00, y que sea suscrito y pagado en 

numerario por los octuales accionistas en proporción a sus 

acciones. La Junta General luego de los deliberaciones 

correspondientes, resolvió por unanimidad: Que el aumento de 

capital se haga en CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $400), mediante la emisión de 400 nuevas acciones 

de US$.1,00 cada una; Que los actuales accionistas suscriban el: 

aumento de capital en la siguiente forma: Alexandra Adum Ziadé, 

acción; Compañía Inmobiligria Haribos €.A., 200 acciones; y, 

Guido Adum Boschetti, 19% acciones; y, que sea pagado 

totalidad en numerario. galo ft, 
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es de UCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA, . 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y rominativas: de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 
001 al 600 inclusive. Se podrón emitir títulos separados por 

cada acción representativos de vorjas acciones. Lada acción 

liberada dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

Leneral y a los derechos que la ley le confiere a los 
accionistas, las no liberados lo darán en proporción a'su valor 
pagada." 

La Junta General por unanimidad autorizó a los representantes 

legoles pora que suscriban lo escritura pública de Aumento de : 

Capital y Reforma de Estatutos. 

Ho habiendo otro asunta que tratar Ja Presidezcia concede un 

receso para la elaboración del acta. Reinstalecia la sesión el 

secretario previo a la lectura del acta indica que quedo 

incorporada al expediente de esta sesión la lista de los 

accionistas asistentes y nombromiento. Concluida la lectura del 

acta esta es aprobada por unanimidad y suscrita «por: los 

concurrentes en unidad de acto con el Presidente y Secretario, 
con lo que siendo las 11 horas se declora concluida Ja sesión.- 

f)3 p.Compoñía Inmobiliario Haribos C.A., A, Adum Z.;f) 6. Adum 

B.- f) A. Adun Z. : 

CERTÍFICO: Que la copia del fcta que antecede es igual al. 

original que reposa en el libro respectivo, al que me remito en 

AA 2 de Enero del 2.001. 

SAT 

E E meat 

có. Hitredo Hdun Ziadé 

Gerente beneral- Secretario 

  

   



  

HERAS PEL MAR S.A. (PUNTAS A) LT 

Guaivaquil, Septienibre Pl da] 2009 

Neñor Licencrade 

JORGE AJFREDO ADUM ZLADIE 
judas 

De ito conado acranez: 

Cnapleme imntacenadeo que da fugta Gemeralo ox Accromtiss de da. Conpruabía 

HUERTAS DEL OMAR S.A, CGIUNMASA), vo fesion celebrada Edi de hos. 

procedio arevlees aloscuor FORGÍ ALEREDO ADUAE ZA DE, portador de da 
cédula de cruidadema blo 500 f4 pta 5] de nacionalidad ecuateriima, com denaedie o el 

Van a de da Aa don Tenca Mavsneo de esta cjadad, GERENTE GENFRAL de 

laos por aa potode de cmeo años contados a peste de la ieeha de anscuiperen de 

vote runa doc el oeejeto Aepeantl corn dos deberes vo atburtones senado: ey 

tos Pstalutes Cochides. Cuve ncardeeantento anletior His eco el 6 de Dobrerto de 

1095, 

Pro el Pjerricio de en eneo. Dele opereora conjontimente con el Prectdente le 

reproneniccióon desal qudicial y oda de la Comperits, 

Los Tstotutos Soctales de Ta Compalía coustan en la Pectifima Publica otorereda en da 

Notuia Pcuno Vorcera del Caulodo Guayaquih oa caro de la Dia Idormee Placa alo 

tiareta elo dra dde Otabre de POR). auscrita elo esa he Afercantd do a 

Cuonfon 2 de Dicicmbro de dE? Ve derrocar nda vo ergo ce dos fefate 

Sociales mediante Exeo Patbftea otereada aber odo a tata Cte cotas Pro del 

iCavion Guayagnal, Ab Abicos Pr Carequieda, el to de humo de 100 merda 

PBovisto Mercnaril de mico Canton, eL 95 de Aencto de 19%] 

e ORCI TT 

  

Acepto emo paul que liecudo doestendo Cia vonqual Prades! 
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REGISTRO MERCANTIL 

¿ANFTOM GUAY AQUÍL 

Í.- Em la preseme fecha quede imscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía JUERTAS DEL MAR S.A. 

GIUMASA), a favor de JORGE ALFREDO ADUM ZIADE, folio 66.633, 

Registro Mercantull múmero 18.838, Reperto.io múámero 23.822.- 

Se archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

vespectivos.- Guayaquil, cinco de Octubre del dos mmil.- 

AL liz Occ 
DEA. KATIA MURRIETA WONG 

UEGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

. DEL CANTON GUAYAQUIL 

E 
f. MBBY 
Trámo| N2 47640 
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HUERTAS DEL MAR S.A. (HUMAS£) e 

Guayaquil, 09 de Julio de 1997 

Senor 

GUIDO ADUM BOSCHETTI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

companía HUERTAS DEL MAR S.A.  (HUMASA), en sesión celebrada el 
e día de hoy,  tuva el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma, 

por un período de cinco anos contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con 

deberes y atribuciones senalados en los Estatutos Sociales. 

Usted reemplaza a la Sra.Marcela Boschetti de Adum. 

% En el ejercicio de su cargo Usted, ejercerá conjuntamente con el 

Gerente General, la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la Companía. 

Los Estatutos Sociales de la companía constan en la Escritura . 

. Pública otorgada en la Notaría Décimo Tercera del Cantón 

- Guayaquil, a cargo de la Dra.Norma Plaza de Garcia. el día 15 de 

: Octubre de 1.982, inscrita en el Registro Mercantil del” mismo 

o Cantón, el 28 de Diciembre de 1.982. 

  

   
y A Ly, 

Lpdo.Alfredo Adum Ziadé JNE AS 

Gerente General po Le 

E, AA y: 

0 Acepto el cargo para el que he sido designado. afelaaora 5] de 

Julio de 1997. y t, Mz Lot 

Glo fly o AS 

GUIDO ADUM BOSCHETTI : 

En la presente fecha queda inscrito este 
P 9 mon Se temá noto da esta Namhramirnto a foja 

         

    

Nombramiento de 22 30M re 2 - UTE: LO del Registres Fira 
Polis). 27045 7... Registo Mercantil No A MOSS into 

CELE a Ne ptao INO IOOZA qua y raul, 24 00 Lalo DE IR 
S2 archivan los Comprobantes de pago poros 2 e 

    

Impuestos res; “ctivos.-     

Lo A B. HECTOR M.£ TIVA a 
Hago. [DA iia o AB. $ ct % 

sz , “7 Registrado! Hiercant ae 
e 7 Cantón Guayaquil 

ABTRCrOR Moa, AN 

Registrador lAerarntifuel ' “antón Gu “a y aeguil 
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1 o General de Accionistas de HUERTAS DEL MAR $. A. (HUMASA), resolvió 

2 aumentar el capital y reformar los estatutos de la mencionada Compañía.- 

3 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

4 Con los antecedentes expuestos el Licenciado ALFREDO ADUM ZIADE, y el 

5 señor GUIDO ADUM BOSCHETTI, en sus calidades de Gerente General y 

6 Presidente respectivamente de “HUERTAS DEL MAR S. A, (HUMASA)”, 

7 declaran: uno) Convertido su capital de di millones de sucres a cuatrocientos 
8 % 

9 

Q 10 

11 

12 

" 13 

14 

. 15 

16 

- 17 

18 

19 

0 20 capital de la compañia sha integrado correctamente confórime consta del Acta de 

21 la sesión de la Junta General $. Acctodisias ¿óbiada al el dos de Enero del dos mil 

22 uno.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

23 validez de este instrumento y deje constancia que se encuentra autorizado el 

24 Abogado Enrique Torbay Lecaro, para efectuar los tramites necesarios para la 

25 completa legalización de la escritura.- FIRMA ILEGIBLE.- ABOG, 

26 ENRIQUE TORBAY LECARO.- REGISTRO DEL COLEg% > Y 

27 ABOGADOS NÚMERO SIETE TRES NUEVE. DOSUMi 

28 HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE LA (Y)



pu HUERTAS DEL MAR S. A. (HUMASA), CELEBRADA EL DOS DE 

      

   

2 ENERO DEL DOS MIL UNO. HASTA AQUÍ LA ?»INUTA Y SU 

3 DOCUMENTOS HABILITANTES INSERTO Y AGREGA LOS CUALES 

4 EN UN MISMO TEXTO, QUEDAN ELEVADOS A ESC!:!FURA, DE LO 

5 QUE YO EL NOTARIO, DOY FE QUE DESPUES DE HABER SIDO 

6 LEIDA ESTE ESCRITURA PUBLICA EL COMPARECIENTE, LA 

7 

8 

9 

10 EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA HUERTAS EL MAR S. A. o 

11 (HUMASA) 

12 

13 

14 , 

15 GERENTE GENERAL 

16 C. C.f 0904044054 

17 Cia Mii 
18 GUIDO/ADUM BOSCHETTI 

19 PRESIDENTE 

20 C. C. fé 0908891062 

21 

22 ZL NOTARIO 

23 LGA MÁ 
24 ABOCÁDOS. IVOLE ZURITA ZAMBRANG 

25 

26 

27 

28 SE OTOR-
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de 13? 

disposición contenida en la Resolución $ 01-G-IJ-0002810; 

fecha 20 de Marzo del 2001, emitida por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) de la 

Superintendencia de Compañías al margen de la matríz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

HUERTAS DEL MAR S.A. (HUMASA) de fecha 15 de Octubre de 1982 

otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García, Notaria 

Pública Décima Tercera de este Cantón.- Guayaquil, 26 de 

Marzo del 2.001.- 

     



Dra. Norma Plaza 

de García 

MERCANTIL 
REGISTRADORA ¿ol fue eLo O. Copuob Tun cin 

Tos o umptimier a > “0 Cróentón € q Recolución Núrvere 
01-6.-35- 00028/0 , viciado el Honzo_2 20 tl 2004 Por 
€. intendente Jurídico de la Oficina de G Guayaquil, queda 
Inserita la escritura, que contiene lonv enn HL boi - 
       

  

   
    
       
     

e Repertorio - 2,- CERTIFICO; Que 
He orchivado una copia auténtica de osa 
Pbal pol 2004, escritura, 3 ayoquil, 

  

nd 

   

  

DRA. ÑOSMA PLEZA 
REGISTRE DONA Uno (ra DEL CANON GUAYAQUIL 

RAZONs En esta fecha so efectuó (aron]_L UVe anotación (es) del conivcido 
a rn 2 

de esta Hs uulinua! , al margen do 1.19] ivsmipelónfos), sesprcti als). 
e de a is 

our, PRA da ae 00. o 

  

DRA. NORMA PLAZA DE KARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUATAQUIL 

- <A ro rra runa: 

2 ¿SIRO á.1CANTIL DEL CANTON GUAY .QUIL, , “or pagado por este trabajo ; 

(Det | ÓN 

 


